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SECRETARIA DE GDBERNACIDN

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

ACUERDO MED~ANTE EL CUAL SE CONCEDE PERMISO A LA EMPRESA
ATRACCIONES y: EMOCIONES VJ~LLARTA S.A. DE C.V., PARA QUE

-'"- _c,","g~~~;D A g:BI~U~~~~~~~\A~E J~~~~gg; Cg~N~~~~;TA~6~ t~
OPERACION DE 4 (CUATRO) "LI13ROS FORANEOS": 2 (DOS) EN LA
CIUDAD DE G~ADALAJARA, JAL.ISCO; 1 (UNO) EN LA CIUDAD ;DE
VALLARTA, JALISCO; Y 1 (UNO) EN- LA CIUDAD- DE IRAP~AtO,

GUANAJUATO.I .I li

RepúblicaConsiderando que es Pai ítica dei Gobierno
instrumentar medid~s con Ias q~e- se generen empleos.

de Ia

Consideramdo que el funlciona.miento de! Galgódromo represerta un
atractivo TurístiCo Nacional e i Internacional. li I

Considerar11do que es ne$esariio que los terrenos e instalacio~~s ~el
Gatgódromo que se construirá, funciéinen con ese fino l~i,.li)..1 \

~

Considerando que el I-Libra Foráneo- es un establecimiento
independiente a Ias. jnstalaciQnes dei Galgódromo que recibe apue~tas
sobre Ias espectáculos presentados en el mismo, bajo el sistema de
mutuas, transmitiendo Ia imag~n directa por televisión y audio enl torjma

simultánea. I f lctr;i':

.
'~E~;:)

Considerando .que Ia explotaciión de carreras de galgos consiste en
operar un permi$o otorgado pon Ia S:ecretaría de Gobemación, para Ilev~r a
cabo competencias de carrera~ de galgos con apuestas, con el ~ist~ma
denominado parimutuel. " I

I jé

Consider~ndo que se; ha recibido solicitud de Ia empresa
ATRACCIONESI Y EMOCIONijS VALLARTA S.A. DE C.V., Ia cual ~stá
constituida con accionistas me)cicanos, cláusula de exclusi~n de

eYJranjeros Y coln el capital ne~esario para su objeto social. ;,,1 J
..
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SECRET1RIA DE GDBERN1CION
DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

i ,1.t

SEPTIMA.- EI funcionamiento deI Galgódromo, se ajustará a 10 que ~,;(/'
establece Ia Ley Federal de Juegos y Sorteos, el Reglamento Nacional de~u'
Carreras d: Galgos, y Ias. ~es~luciones, Acuerdos o Instrucciones que difte
Ia Secretaria de Gobemaclon. I I li

EI funcionamient,o dei sistema denominado .Libro Foráneo., se ajustará a
10 que esta~eJ_J_~ ;_L~yFedera~ de ,Juegos y ~orteos y a Ias ~esolucion rs,
Acuerdos o'.lnstrucclones~,que dtcte i,a Secretaria de Gobemacion. I

---

o cTAvAl- EL sistem
J' de apuestas en el

P,l1.RIMUTUEL, considerando Ia ~)olicitud de Ia
conformidad colh Ias disposi iones; que dicte Ia
Gobernación. .-

Galgódromo será el ~o~.
Permisionaria y de

propia Secretaria de

Para el sistema denominado 8Libro Foráneo8 Ia captación de apuestas podrá
ser directamente en el establecimiento dei 8Libro Foráneo8 ó yia
telefónica, de acuerdo ai prfcedilmiento quesenale Ia Secretaria Ide
Gobemación. i i

~

\
NOVENA.. Queda facultada Ia Empresa para retener dei total de Ias

apuestas en .Carreras de Galgos el 22%, el cual se destinará para los
gastos de operación, obligaciones fiscales y el pago de renta de bienes I, \(J~J
muebles e inmuebles. Dei monto restante, Ia permisionaria entregará el 2% ~àt?~
a Ia Secretaria de Gobernación, por concepto de Ia participación quelle'
corresponde ai Gobierno Feder,I, en Jos términos dei articulo 50 de là ~ey
Federal de Juegos y Sorteos. ! I !

DECIMA.- Por 10 que res ;!ecta a Ias apuestas captadas en el Sistema

denominado .Ubrto Foráneo., Ia Empresa entregará a Ia propia Secretaría de

Gobernación eli 1 % sobre pue:stas autorizadas en Hipódromos y

Galgódromos y por apuestas deportivas realizadas en el Extranje(o, Ise

enterará el 0.25% por conceptol de participación. -I i

Lo anteriolr, con independencia dei cumplimiento estricto de
retenciones a que se encue~tre obligada Ia Empresa cOnfOrm jlegislación tríbutaria tanto en ~I ámbito federal, como en el local. !

liasa! 
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SECRETARIA DE GDBERNACION
DIRECcíoN GENERAL DE GOBJERNO

consideran l do que dicha 1 solicitud expresa el deseo de Ia empresa
ATRACCIONES y EMOCIONE~ VALLARTA S.A. DE C.V., para operar un
Galgódromo en "Ia ciudad de I Gualjalajara, Jalisco; y 4 (cuatro) .U~ros
Foráneos.: 2 (dos) en Ia Ciudadl de Giuadalajara, Jalisco; 1 (uno) en Ia Ciupad
de Vallarta, Jalisco; y 1 (uno) en Ia ciudad de Irapuato, " Guanajuato, en
donde se capten apuestas de! evelntos deportivos que se realizan e~ el

Extr~njero, así Icomo captar éjlpuestas autorizadas de los HiPódr9mo~ y

galgodromos. I !
II I fil

, ,

~
La Secretârra de Gobe~naci(Sn, Dependencia dei Ejecutivo Federal,

con fundamento en los art~culos,: 14 Y 27 fracción XXI de Ia Ley
Orgánlca de Ia Admlnistralclón Pública Federal, 1.3 fracción [ IX de su Reglamento Interior, i 32, 42, 52, 72, Y demás relativos a! Ia

Ley Federal de Juegos y Sqrteo~>, tiene a bien dictar el siguientr: 11

-1.-""".
..

o.

E R Dq uA
\

l:
Se otorga I a Ia empresa 4TRACCIONES Y EMOCIONES V ALLART A

S.A. DE C. V., permiso para lia explotación de .Carreras de galgos., con
apuestas en Ia Cíudad de Guadalajara, Jalisco y. Ia operación de 4 (cu~tro)

.Libros Foráneos. distribuídos Ide Ia, siguiente forma: I li-

{~§
2 e~ Guadalajara, ~alisco

,

1 en Vallarta, Jal~co
1 en .lrapuato, Guarajuato

!

PO: 10 ant~ri~r,lla .secretaría de (jobernaciqn otorga el presente rermiSo

bala Ias slgulentes. ".! I 'I Ilr

N E s.c oDo Nc

PRIMER1.- La Empres~ deberá esta~ integrada eXClUSivamente:por
socios de nacionalidad mexicana: sus partes' sociales serán nominativa , Ia

violación a esta condición ser4 sanl::;ionada con Ia revocación dei permi 0°.
!

I'
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SECRETARIA DE GDBERNACION

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

SEGUNDA.- EI término d~ este permiso será de 25 anos, contados a J:
partir dei día dei inicio de ope aciones tanto dei Galgódromo como de los ~
-Libros Foráneos.; los que deb rán E~star funcionando en un plazo máxirtn°.
de un afio a partir de Ia fecha de estE~ permiso.!,

TERCERA.- En el sistem~ .Libro Foráneo. se podrán captar apues jas
de Ias. autorizadas en I?s Hipódr mos y .Galgódromos y de todos los even os
deportlvos que se reallcen en I extranjero.

&t1::-.,--
,==-'"

\
'r!,'~.,I'CUART A.-I Los trabajadO~es tanto dei Galgódromo como 'dei sistema ,\1:

denominado 8Librb Foráne08, deberán ser de nacionalidad mexicana. Quedan t"
incluídos en este requisito los ~dmirl~tradores, Empleados de confianza

l y
demás similares.1 .I,

~. La Secretaría de Gobernación, au!orizará Ia contratación de personal
extranjero en aquellos casos em qUE! a juicio de esta Dependencia. sean
necesarios para -desempenar Ia tunció,n relativa. En todo caso, Ias permisos
para Ia autorización de servicios de extranjeros serán provisionales y bajo

ninguna circunstancia podrán ser de rnas de tres anos, quedando sujetos ai
plazo estrictamente indispensablq parél que Ia Empresa en Ia capacite I en lia

materia a personal nacional. I I I

'"

\

~ QUI N T A .-La Permisionaria deberá solicitar Ia anuencia de Ia
Secretaría de Gobernación p ra cleterrnjnar Ia instalac~dêl- 8Libro
Foráneo., a fin de que previa inspE~cc~ón' y en su caso Ia autorización

respectiva pueda funcionar s n m enoscabo de Ia competencia que
corresponda a otras autoridades quedando reservado a Ia dependencia el
derecho a determinar cuando sea necesario el cambio físico -de lás
instalaciones dei .Libr~ Forá~ o., ~)in que ello origine responsabilid,d
alguna para Ia Secretaria. i !

i

t/

SEXTA- La I ubicación dei Libra Foráneo., deberá de notificar;e+~:~~~-
\\ Dire~ción .de Juegos. y Sorte s, con quince dias de ã-r:illCíPaCI-~n ~i I~

.\ funclonamlento d~1 mlsmo. ::: j'C! fi'if"'"c"
[ '"
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SECRETARIA DE GDBERNACION

DIRECCION GENERAL DE GOBIER~O

DECIMA PRIMERA.- J ara 'garantizar los intereses dei público, Ia

Empresa deberá instalar los sistemas de apuesta computarizados más

avanzados y tendrá que cuidar y re"isar que siempre operen con efitacifi a
juicio de Ia Secretaría de Gob rnación. I

"""""'", I,

Igualmente Ia permisionaria queda obligada a cuidar que
establecimiento se mantenga I el orden y buen comportamiento
asistentes, ajustándose a la~ normas legales y reglamentación
Federación, dei Estado y dei Munici~lio.

en su
de Ias
I de Ia

8
.
~-;-

DECIMA SEGUNDA.- La permisionaria está obligada a mantelner
información ,para que Ia cli~ntel;a que asista a estas lugares este
°debidamente informada, a fin de quE~ el público en general tenga eleme~tos
precisos para poder realizar SUIS aptJestaso i,

DECIMA TERCERA.- La pennisionaria queda obligada a enterar Ias
participaciones que le correspondan a esta Dependencia mediante cheque
certificado ó de caja a favor d!e Ia Secretaría de Gobernación, mismo que
~:I ~::g~~~i~~:~~mente en ~rta Dependencia en Ias primeros dieZ"\ídlías

~

o\.
~

DECIMA CUARTA.- L9 Sec:retaría de Gobernación se reserva el
derecho de inspeccionar y -analizar Ias operaciones reguladas en este
permiso; para tal efecto, se dlesignarán Ias Interventores necesarios y el
supervisar cuyos honorarios y ga~)tos que ocasione dicha interventoría
serán cubiertos ~or Ia permisiQnaria"libres de todo gravamen a instruc9ión
de esta Secretaria. .I I II

.
3""="'

Se establecerá una vigilancia p!ermanente por parte de esta Dependencia y
Ia Empresa mantendrá a su c~rgo una auditoría en los términos que Ifije
esta Secretaría. I

DECIMA QUINTA.- Lo boletos premiados no cobrados por su
tenedor caducarán aios 90 día natlJrales de Ia fecha de su expedición Ia

\ Empresa se compromete a en regar el importe integro a Ia Secretaría de
'8"" Gob~m.ación, dentro de los 3 día~; naturales siguientes a que ocurra I su:~--~~~~== 

...: " .
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SECRETARIA DE GDBERNACION

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

Los fondos que -resulten tel pago de boletos marcados con errar dei
cajero, de Ias sobrantes por fa venta de boletos y de los pagos de apue lsta
mal efectuados, se entreg rán integramente a Ia Secretaría de
Gobernación dentro de los 10 días naturales siguientes. I,

Se considerarán como indivisilbles Ias cantidades menores de veinte
centavos de dólar de los Esta1°s Unidos de América ó su equivalente en
moneda nacional, según sea a aJ:luesta, la~ cuales se entregarán a Ia
Secretaría de Gobemación.

/'

~

DECJfw1A SEXT A.= La Empres;~ queda obligada a celebrar un mínimo I \ ,'t?,ctb
de carreras de Galgos por Itemporada a juicio de Ia Secretaría de~
Gobemación. .I

;\ i}.DECIMA SEPTIMA.- La~Empresa se obliga a mantener asegurados .!
los edifi~ios e instalaci~~es dei G~lgódromo, 10 cual deberá. reportar a t la ~õ~.~[,f/' Secretaria de Gobemaclon con el fln de que Ias muebles e mmuebles el "

Galgódromo, estén debidament resguardados. '\
, ~

Asimismo, Ia Empresa esta obliç}ada a realizar Ias remodefacio~es
necesarias dentro dei inmueblepara Ia buena ,atención ai público. I k:~

DECIMA OCT A V A.- Serán causas de revocación dei preserr.te
permiso, de acuerdo con Ia deterrninación de Ia Secretaría de Gobernación:~~õ:Y

;r2s~~: i;~~~~o~a permiSion,a:Ja en incumplimiento de Ias condicion:sltlel

B) Que no entere a Ia Secretaría de Gobemación Ias participaciones que t ,e corre~ponden de acuerdo con "!
I'as condicione~ Novena y Oecíma de e te

permlso. -I

C) Que ~iole cualesquiera de- I~s disposicion~s que dicte ai respecto etta
Secretaria. .t,.I; I
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SECRETARIA DE GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO

DECIMA NOVENA.- Esta Se(;retaría se reserva el derecho en todo
mom~nto, de adicionar -ó modif icar Ias condiqiones anteriores dei prese r.te

permlso. I
I

'&Y
V I G E SIM A .-La E~presa acepta cada una de .Ias condicior1aes ~tJ~~'o

contenidas en el presente perrmiso )' se obriga a celebrar todos los actos
jurídicos necesarios para su cpmplimiento. I .l.l1:r

...'..;;:i\V'=-
VIGESIMA PRIMERA 1 -819 deja a salvo Ia intervención que

legalmente le corresponden a otras autoridades en el presente permiso,
independientemente de Ias san ione~) que a Ir permisionaria imponga esta
dependencia-, por concepto de violaciones o irregularidades a Ias cláusu las
de este permiso ° a Ias disposiciones que en su caso se dicten.

"'" I ."'

(~. cI,"\.;J

"
\
~

A T E N f A ~..1 E N T E IISUFRAGIO EFE NO, NO REE C(i)100.i'!~ .~_L~!. i

MEXICO, D.F., 1 DE: J~NIO ~ 1992:~~'- ~'.:~llii\l :,;
ELDIRECTORG NERi~DEOOJERf\JO~' ~.- --:

'. , .,..., ..-'~--- I ' ;i.-:- : ~'\fl
..: " ..' ~ -I~ ~..

7;(::j-?~/ ,,- ~~~.. ,. ~ .,;.;:1 I

1;"-.,;.: .~'.:)i~w.tT ;.;;
'.'. \ ~,:'i~"Jõ.)'.~-'- Iif 'I". ---I1 , o -I I'

"..-

ccp. C. Lic. Arturo Nunez Jimén z.- ~)ubsecret~rio de Gobiemo y Desarrolo

Político, para su superior conopimiento, -r 11'1'
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